
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: DECLARATIVA - RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PERMUTA de 
ADRIAN DANILO ARDILA TORRES contra LUIS EDUARDO FIGUEROA. Exp. 
11001-41-89-039-2020-00354-00. 

 
1.- Para efectos de dar el trámite correspondiente al estudio de la medida 

cautelar solicitada, sírvase prestar caución en debida forma, toda vez que en la 
póliza judicial allegada se estipuló incorrectamente el número del proceso 
nuevamente, esto en razón a que se estipuló en la Póliza de Seguro Judicial el 
número de radicado 11001-41-89-039-2020-00354-001, siendo ello diferente al del 
presente asunto. 

 
Notifíquese 1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 99 hoy 4 de noviembre de 2020. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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